
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2019-00442 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP, el Juzgado obedece lo resuelto 

por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil quien, en providencia del 18 de abril de 2023, 

estimo bien denegado el recurso de apelación.  

 

Notifíquese 

 

El Juez 

 
 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
 
 
T.4 

 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 066, 
 

hoy 28 de abril de 2023 
 
 
 
 

 


